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-------------:.",----1 Con los be'leficilis del decreto de 20 de
agosta de 1930 (D. O. síllm. 186)

Francisco Claros Rico, de la Ccman
dancia de Marina de Málaga.

Gregorio Pérez Pérez, del Grupo Au
tomovilista de Ingenieros de Marrueco.i.

ORDENES

-
Ministerio de Hacienda

Circular. Excmo. Sr.: Vistas las in.
tan-=ias de los a'Pirantes a ingreso en este
Instituto para Carabineros de Infantería.
de las distintas categorías, que solicitan
m.:jora de clasificación, recibidas en los
meses de elM:ro y febrero, así como para
Carabilleros de Mar, con fecha corriente
r recibidos !f).\ documentos y re:ntegra
dos en el mes actual; este Ministerio ha
acordado ad ,ptar para cada uoo de los
individuos que figuran en la siguiente re
l;wión, Que comienza con A/lItOnio Her
nández 1\ icalás y rermina con José Igle
sias Escri/J,i. la reso:ución q~ se le con
sigua en los epigrafes correspondientes:
debiendo hacérodas saber a los interesa
óos las Autoridades respectivas.

Lo comunico a V. E. para su .conoci
miento y dedos. Madrid. 12' de marzo
de 1934.

P. D.,
JOAllulN DE U:azAIZ

Señor...

nL\CIÓN QUZ IR CITA

Anotados en la rCtUJrla categorlo

Cabos

Con los beneficios del decr,to d, 20 de
agosto de 1930 (D. O. núm. 186)

Antonio H~rnández Nicolás, del bata
í' llón de Montaf¡a núm. l.

. Mario Pérez Quevedo, de Aviación
Militar.

AfUltadol .,. lo ¡quooa clJl,gorf/J

Sarlentoa

Manuel Moreno Pérez, dd rellmi~
to Infantería núm. 17.

Salvaoor Goozález Bor~o, del ídem
Idem nílm. 27.

José Mora Espada, del ídem fd. nú
lnero ~I.

Vicelite Monroig Ba,yarri, del batallón
de Ametrallóldoras nWn. l.

Juan Jiménez Garcés, del regimiento
de Infantería núm. 15.

Federico González Rodríguez, del ídem
ídem núm. 36.

.Federico Garda U riela, del ídem id.
número 14-
~anuel MartíllCz Carneiro, del bata

llón de Cazadores de Afrlca núm. 4.
Pablo del Cerro Rico, del regimiento

de Infantería núm. 23.
Eduardo Ardila Mancilla, del batallÓCl

<1e Cazadores de Ahica núm. 4.
José López Moreno, del regimiento de

Infantería núm. 16.
,Manud Casado Ganjes, del Gl"IIPO de

Iniormación de Artillería núm. 2.
Pláci<lo J iménez Gonzákz, del regi

miento de Inf3l1teria núm. 15·
Vicente Torres Gavilá, del idem íd.

[llImerO 38.
Jesús Garda Marcos, dd ídem íd. nú-

mero 23. . .
Francisco Ruiz Santana, del reglmlen

to de lnfallteria núm. 17·
José Santovety Serrano, del ídem íd.

número 15.
Patrocinio Garrancho González, del

ídem id. núm. 2'1.
José Gil MarÍl1, del batallón de Caza

dores de AJfrica núm. 8.
Joaquín ViIloria Miró, del regimiento

de Infantería núm. 23.
Manuel González Pérez, del ídem Id.

número 12. •
José Garda Martínez, del batallón de

Zapadores Minadores núm. 8. . .

Cabos sin el beneficie anterior

Antonio Carmona Rodríguez. de la
Comandancia de Tropas de Sanidad Mi-
litar, de (euta.. . . .

Alejandro VlcMte VIIltlva. del regI
miento de Infantería núm. 31.

Mariano Garre Fruduoso, de la se
gunda Comandancia de Tropas de In·
tendencia.

Salvador Luque Company, del rqi
miento de Infantería núm. 28.

JOa.Q.uln BorreKo Núftez, del Idem Id.
nút1lero 16 (bacltlller).

Soldados

Francisco Cuervo Es<:udero, del regi,
miento de Infanterfa núm. 16.

Paiaanoa

Eugenio Salvador Calvo, soldado del
batallón de Montaña núm. l.

Anotados como cornetas

Manuel Gonzalo Sevilla, sargeoto lí·
oenciado, reside en Marbaella (Málaga).

FranciKo M.uñoz López, caba del re
gimiento de Infantería núm. J3 (con los
beneficios del decreto de 20 de agosto de
1930) (D. O. nllm. 186).

AIU>/ados en la octeJtla categoría

Cabos

Con los beneficios del decrcto de 20 de
agosto de 1930 (D. O. lIIím. 186)

Francisco Delgado ttuiz, del regimien·
to de Infantería núm. 1.

Higinio AmaIt Paya, del ídem íd. nú
mero 4.

Valeriaoo Zorio Gómez, de la pri
mera brigada de Caballería.

Pedro Quero Quero, de la primera
ídem de KI.

Julián Muñoz Gutiérrez, cabo de trom
petas del Grupo de Al~rado e Ilu
minación.

José Martín Fernández, del regimien
to de Cazadores de Caballería núm. 3.

Ano/ados en la HOtInUJ. cotegOl"ÚJ

Co" /01 beneficies d,l det1"l o de _ de
agosto de 1930 (D. O. núm. 186)

JeiÚs Vega niaz, del Gr\l'PO de Regu
lares de Larache núm. 4.

Anotados !,aro ..arabineros di Mar
quinto calI,orlo

Joaqm Peral Lloréns, marinero de'la
Deleg8k:i6n de Marina de Alicante.

PltH:OnNTU ID& DOCUMENTOS -y R'!rNT!
GROS

p(11' no acom/'Ollar hoja de cirCfl""tanrins

Antonio Gatera Sá.ncMz, cabo de !a
Agrup8k:i6n de Arti11erla de Ceuta.

,Manuel Carrel'lo González, ca·bo de
Aviación Militar.
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RAFAEL SAI.AZAR ALONSO

A brigadas de Infantería

Sargento de la Comandancia de
Alicante, D'. Antonio Torres Róde
nas.

Sargento de la Comandancia de
Jaén, D. Antonio López Ruiz.

'Sargento de la 'Primera Coman
dancia del 14.0 Tercio, D. Víctor
González Gómez.

¡Madrid, 8 de marzo de 1934·

A l!l8l"gentoll primIeros de Infanterfa

Sargento de la' segunda Coman
dancia del 14-0 Tercio, D. Domingo
Vicente Vicente.

Sargento de la Comandancia de
Valencia. D. José Santacreu Ivan.

ISargento de la Comandancia de
Coru!\a, D. Jesús Ferreiro Freire.

Sar>gento de la Comandancia de
Alava, D. Vi.ctorino Casado Salva-
dor. ,

Sargento de la Comandancia de
Valencia. D. Daniel Batalla Juan.

,Sargcnto de la segnnda Comandan
'CÍa del 19.0 Tercio, D. Angel Ferre
ro Gareia.

,Sargento primero de la Comandancia
de Santa Cruz de Tenerife, D. Deífía
Vidal ViIlar.

Sargento primero de la Comandancia
de Zamora, D. Teodoro Carrero Del
gado.

Sargento primero de la Comandancia
de Ciudad Real, D. Evilasio Sarabia
R~ro.

Sargento primero de la I ComandanCI3.
de León, D. Marcelino Gaocía García.

.Sargento priJl1lCro de la primera Ca
mandaneia del 14.0 Tercio, D. Aure
lio Parras de Francisco.

'Sargento primero de la prime:-a Co
mandancia del 14-0 Tercio, D. Euge
nio Valdés Rodriguez.

.Brigada de la Comandancia de Se
villa, D. Juan Massé Esquivel.

Brigada de la Comandaocia de Sala
manca, D. Primitivo Jiménez Flores.

RAFAEL SALAZAR ALONSO

,Excmo. Sr.: En virtud de 10 pre
ceptuado en el articulo 90 del regla
mento or>gánico del Colegio de Guar
dias J6venes, alprobado por orden
'Circular de 25 de agosto de 1')22
(C. L. núm. 237); 'este M;nisterio ha ,

~fior IItlspec:tor general de la Guardia tenido por conveniente disponer que lf'
Civil. los guardias j6venes que se cxpre-;'

san en la si,guiente relad6n, que co-
:uLACX6N QUE 1& CITA mienza con Manuel Puche Escriba-

A subayudantes de Infanterfa no y termina con Prudencio Jimé:-ez
González, causen alta en ese Instlt1l-

Brigada de la Comandancia de Coru- to .en la revista administrativa del
!\a, D. Armando Mon Porral. 'Próximo mes de abril.

Briltada de la ~egun<!a ComandancIa 1 Lo comunico a V. E. para su co
de! 14." Tercio, D. José Azcut:IL Ca- nocimiento y dectos. Madr:d, 8 de
mu!\as. 11larZO ele 1934·

Briga<!a <!e !a Comandancia <le Va- \
lencia, D. Victorio Valencia Valencia. \

Brigada de !aComandancia de Mála- I
ga (Alrica), D. Adolfo Jiménez l5a.n- Se!\or Ins'Pector general de la Guar-
tos. I <lia Civil.

Seiíor InS<peCtor general de la Guardia A sargentos primeros 'de Caballería
(,;ivil.

Ministerio de 1& Goberna
ción

Excmo. Sr.: At:Iced:oodo a lo SQlíci
tado por el Guardia Civil, coo destino
en la segunda Comanda,ncia del 14.' Ter
cio. Santiago Benito Ola11a, este Mmis
terio ha resuelto concederle veintinueve
días de licencia ·por asunto; propios para
tIoulouse ~Francia), Pradales (Segovia)
y Esterri de Anen (Lérida), con MJÍe
ción a lo establecido e«1 las instrucciones
aprobadas por orden de S de junio de
1905 (e. L. núm. 101).

Lo comunicu a V. E. para su conoci
miento y dem.ás efectos. Madrid, 8 de
marzo de 1934.

Antonio Calvo Pérez, reside en Fuen
tes de Cantos (Badajoz).

Pedro Bisbal Bafiuls, reside en Valen
cia, Visitación núm. 4-

Antonio Alvarez Curiel, marinelQ de
la Conipañía de Mar de Melilla.

Heráclito del Barrio Aparicio, re.side
en Villarén de Valdivia (Palencia).

IEliseo Vicente Sáncbez, reside en Pi
miango (Qvkdo).

Antonio Aguirre Padrón, reside en
Villaza (Orense). .

Bernardo MiIñoz Sepúlveda, reside en
Ronda (Málaga).

Victoriano Pérez López, reside en San
Martín de Piúeira ~~o).

José Ig1e3ias ES'cribá, cabo del regi
miento de Infanrería núm. 28.

Madrid, 1~ de marzo de 193.f.

(De la Gaceta núm. 74-)..• ••• •

E,JCffiO. Sr.: Este M¡nisterio ha re
sudto conceder los empleo.> de sllbayu
dante, brigada y sargento primero al
personal de ese Instituto comprendido
en la siguiente relaci6n, que comienza

de con el brigada D. Armando Mon Porral
y termina con el sargento P. Victor
González G6mez, por reUlllir las condi
ciones prevenidas, asignándoseles en el
empleo que se les confiere la antigüedad
de 80 de marzo de 1934.

Lo comunico a V. E. para su concei
miC!oto y cumplimiento. Madríd, (l de
marzo de 1934.

RAFAEL SALAZAIl ALoNSO

Emilio López FernáOOez, soldado del
batall6n de CazaJdores de Africa núme
ro 6 .
• Jo'sé Gonzá!ez González, cabo dei ¡<fem

número 7. •
'F..mi!lo del Barrio Estévanez, reSIde

en Villarén de Valdivia (Palencia).
Antonio Linio Ramos, reside en TeJe

ra d<.' 1'ietar (Cáceres). '
AlllOnin Purjana Ormaechea, re5itle ell

Bi:,lmn. R<'Cal<!everri, letra O.
Pedro Pastor Sánchez, reside en Ca..

las de Haro (Cuenca), calle de lA Roo&.
DI"l"1erO 4.

José Lavari Iriarte, cabo del batalloo
de Montafia núm. 7·

Por eslar en suspenso la odlllisi6n d, ins
tallcias desde primero de fflllYO del aiio

'anterior

Luis VQlseca de Cara, .paisano, reside
en Encinasola GHuelva).

Aotonio Anillo Rivera, marinero
llrimera de la Base Naval de Cádiz.

Por 'nO poseer tltulo lacadlmico

Por 110 poseer el ,wnwramiellto de segun
do mecánico "aval

Por 110 estar ell ;osNiúll del cmplco de
sargmlo

•Fidel Constante Puente, cabo del Par-
que Central de Automóviles.

Vicente Fabregat Simó, cabo del re
gimiento de Infanrería núm. 18.

Nicolás Gundín Izquierdo, cabo del re
gimiento de Infantería núm. ,36.

José Baoca Lois, soldado liCenciado.
C01l1lalldancia Militar de Vigo.

POol' no contar con 1In ,aiio de servicio ell
filas

DESESTUoIADAS POR LOS CQNCEl'TOS QUE SE
EXPIlESAK

Por falta de reintegro de ~óliaa de 0,10
puetas en la installcia O' JIO cOfUiglUJTU
lo fecha en que le ¡filé concedida la COft

tilltWCió" .en filas ccm areglo al decreto
l/lNe cita

Estroan Montes Hemámez, corneta
de la Escuela Superior de Guc:rra (~c

ción de Tropa).

Por 110 acolllpaijQr hoja de castigos

Gregorio veia Vicente, sargento del
batallón d~ Montaña núm. 3. .

Por 110 clJIISignarse la fecha e,. q14€ le
fNé concedida lo cOlltirtMaCióll ell filus

COII aI'Teglo tÚ decreto que cita

Antooio Córdoba Comes, cabo del re
gimiento de Infantería núm. 18.

losé Antolín Gil, cabo del ídem íd.
número 17.

Por /lO acompa,iar IIWmiwamiento de se
gu,ldo lIIecá"ico naval y certificados de

peHales'JI utilidad

Juan Quetglas Terelló, 'marinero de la
Base Aeronaval de San Javier.
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ULA.::I6x gOl: SE CITA

Como guardias de Infanterfa

Manuel Puc:he Esc:ribano, Juan
Sán'Chez Roman, Gregorio Ramiirez
Blázquez, J u a n Carrasco Arranz
Juan Muñoz Mosquera, Isidoro Mo:
reno Menazo.

Como cometas

Angel Grande ]iménez, Teodo:"o
González Romo, Sotero Verde AI
panseque.

Como guardias de Caballería

Prudencio }iménez González.
IMadrid, 8 de marzo de 1934.

Excmo. Sr.: En vista de 10 soli
titado por el teniente coronel de ese
Instituto, en situación de disponible
forzoso en esta capital, D. Arturo
Schiaffino M1artínez, este Ministerio
ha resuelto pase a la de disponible
voluntario en la misma residencia, )'
en las condiciones que determina el
artículo cuarto del decreto de S de
enero del año anterior (D. O. nú
mero 5), continuando agrega'<lo para
ha'beres, doc:umentad6n y demás efec
tos a la cuarta Zona.

ILo digo a V. E. para su ~onoci
miento y cumplimiento. Madrid, 13
de marzo de 1934.

RAFAEL SALAZAJl ALoNSO

Seftor In&pedor general de la Guar
dia Civil.

'Excmo. Sr.: Con el fin de fiju las
normas que ,han de observarse en el
Instituto de la Guardia Civil para la
com'P1'a del ganado domado que ne
cesite anualmente para su servicio,
en relaci6n con las vacantes produ
cidas y créditos presupuestarios que
se señalen 'Para esta atend6n, este
!Ministerio ha tenido a bien dispo
ner:

r.O En analogía cQn 10 que para
-el Ején:ito previene el artículo ,;6, en
IU a'Partado quinto de la vi~nte ley
de Contabilidad, la comopra de caba
llos domados para las necesidades
del servido de la Guardia Civil, se
efectuad 'Por a<!ministra-ci6n, con
arreglo a los preceptos del p'árrato

: primero del artículo 84 y el 8S del
'legIlamento de la Ordenaci6n de Pa·
'101 del Estado. .

2.° La cantidaid diSlponible en pre·
!U1Puesto para d~dha a'tenci6n, será
.Jibrada "a justificar" a la Sección

!lIdministrativa de la Inspecci6n gene
'nI del Instituto, efectuAndOle la JIU
tifi'Caci6n del ,mandamiento de pago

,4entro de los tres meses siguientes,
'i5'Con copia de la orden correl1'ondien-
-, reciobos de compra de gan'ado y
;tetas de f\ecepci6n del mitmo por

.' 'Ii. Unidades en que cause alta,
3.° Para la compra d~ ganado se

nOttllbrari por la Inspecci6n general

16 de marzo de 1934

de la Guardia Civil una comisi6n de
personal idóneo, que estará integra
da por un teni-ente coronel, un co
man<lante, un capitán, un oficiaJ sub
alterno, un profesor veterinario de
los que prestan servicio en el Insti
tuto y el personal auxili",r de clases
de tropa que se consi<lere necesario.
Los jefes y oficiales se nombrarán
entre los destina<los en las distintas
regiones de la Peninsula.

14.° .En analogía con lo dispuesto
en el decreto de 7 de abril de 1932
(Gauta núm. (9) el personal que' se nom
bre para formar la comisión de com
pra de ganado, devengará durante el
desempeño de la misma, dieta doble
a la determinada en el artículo
cuarto, capítulo segundo del vigente
reglamento de Unificación de Dietas
y Viáticos.

5.° Las c0m.pras se efectuarán du
rante el ejercicio económico y en las
eta'pas que fije la Inspección general
del Instituto, procurando que el cré
dito sea invertido equitativamente
entre las diversas regiones de pro
ducción 'caballar.

6.° La comisión de compra de ga
nado se concentrará en Madrid para
recibir de la Inspección general las
6rdenes comoplementarias, y una vez
que dicho Centro fije los itinerarios
a seguir, situará en las Cajas auxi
liares de las Zonas en las respecti
vas ca¡pitales de provincia las canti
dades necesarias para la compra.

7.° ¡La alzada del ganado será, co
mo mfnimo, la actualmente '{igente,
cirocunstancia que tendrán muy pre
sente los miembros de la comisión,
que 'Procurarán una superior a 1,54
metros, los cuales serán responsables
de cualquier .defe'cto externo que
constituya inutili<1ad en el ganado
que se adquiera, y esta responsabi
lidad recaerá en el profesor veteri
nario cuando la enfermedad sea in
terna y que no esté sujeta o consi
derada como caso redhibitorio.

8.° La fijación del precio de como
pras, en cada caso, será hedha por
el jefe de la comisión, bajo su exclu
siva reSiPonsabiliodad, oyendo al pro
fesor veterinario, así como a los je
fes y otkiales que formen aquélla,
ajustándose a los datos y nor·mas que
le sefiale la Ins.pecci6n general al
dictarle las in&trucciones y órdenes
de que trata el aJpartado sexto, para
10 cual se recabarán, opreviamente,
por dicho Centro, de la Dirección
general de Ganadería e Indu·strias
Pecuarias (iMinisterio de AgrÍ'Cultu
ra), los antecedentes sobre la. situa
ción del mercado del ganado caballar
en las distintas regiones; pero en
ningún caso debe de eXlCeder el pre
cio de cada caiballo domado de 1,800
pesetas, siempre que se encuen·tre en
tre los cuatro y siete al'los ,como H
mites mlnimo y máximo, edades a las
cuates se sujetará la comisi6n, para
lu adquisiciones.

9,° ,El orden de preferencia para
la compra de ganados será el ailguien
te, previa la oportunapublidqad pa
ra la concurrencia a los puntos que
la comisi6n sel'lale:

..) ,Pequel'lol productores,

b) Ganaderos.
c) Criadores, recriadores y usua

rios.
d) Tratantes que estén en pose

sión de la patente para ejercer estd
profesión (con preferencia los que la
posean, e~edida en la provincia res
pectiva).

ID. El ganado com'Pt'ado devenga
rá ración desde la fecha de su adqui
sición, que justificarán las unidades
donde el mismo cause alta, interesán
dose por el jefe de la Comisión los
pasaportes oportunos para el trans
porte d~ aquél hasta el punto de des
tino.

.lI. El jefe de la Comisión, al ,t~r·

minar la com'Pra del ganado, remi·
tirá a la Inspección general de 1a
Guardia Civil un estado reseñado del
adquirido, en el que consten todas
las características del mismo, así co
mo los recibos que libre cada ven·
dedor; y los jefes de las unida.des
<Ionde aquél cause alta, el acta de
recepción correspondiente.

/12. tEn toda etapa de compra de
caballos domados, la Inslpección ge·
neral de la Guardia Civil interesará
de la Dirección general de Ganadería
e Industrias Pecuarias (Ministerio de
Agricultura) y Asociación general de
Ganaderos, los datos que estime ne
.cesarios de existencia de ganado, y
en lo sucesivo, teniendo en cuenta la
fuente de informaci6n que sobre o;ta
estadistica pueden aportar los coman
dantes de ¡puestos, se llevará en dit.bo
Centro, por provindas, el registro co
rrespondiente sobre este servicio, con
arreglo a la c1asificaci6n que se es
tablece' en el apartado noveno de es·ta
orden.

13. Los miembros d-el Instituto.
que integren las Comisiones de com
pra de ganado, no podrán ser reele
gidos para formar parte de las mis
mas en dos afios su'cesivos, circuns
tancia ésta que será tenida presente
por la Inspeccl6n general de la Guar
dia Civil.

14. Por el Inspector general de
Instituto se darán las 6rdenes com
plementarias para el cunvplimiento de
las disposiciones que se detallan en
a presente. •

IMadrid, 13 de marzo de 1934·

RAFAEL SALAZAJl ALano

Sel'tores Inspector general de la Guar
dia Civil y Ordenador de Pagoi de
este Ministerio.

(De la Gaceta núm. 74.)

•••••

M!n1sterIo de la Guerra

SubsecretarIa
BISCCION I)IS PISIlBONAL

ASCENSOS

Circular, Excmo, Sr. : Este Mini..
t1er;o, ha resuelto conceder, en pro
puesta rq-l.amentaria de all«nlOS, ea
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HIDALGO

HIDALGO

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el comandante de IN
FANTERIA D. Hilario Vicente Cas
tro, del batallón Ciclista, quede e!l
la situación de disponible. con resI
dencia en Burgos, en ras condicio
nes que determina el art!culo ter
cero, apartado A) del decreto de S
de enero de 1933 (D. O. núm. S)·

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y CUmJplimicnto. Madrid,
1S de marzo de 1934·

Señor General de la tercera divisi6n
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

HIDALGO

.",. ...
Sefior General de la sexta división

or,gánica.
Sel'1or Inter,ventor central de Guerra.

lo _

DISBON>lBLES

Señor Jefe Superior de las Fuerzas·
:Militares de Marruecos.

Se50r Interventor central de Guerra.

EJOCmo. Sr.: Vista la instancia
,promov"da por el maestro de fábri
ca de tercera clase del personal del
material de ARTILLERIA, con des
tino en el regimiento de costa nú
mero 3, D. Amador González Gar
cía, en súplica de que se le permita
acogerse a los beneficios de derechos
pasivos máximos que concede el vi
gente Estatuto de Clases Pas~vas, a
,pesar de no haberlo solicitado opor
tunamente j considerando, que si bien
el recuxrente debió haber formulado
dicha petición en el momento de ha
ber sido promovido a su actual em
pleo, antes de percibir el primer
sueldo, según está prevenido en el
párrafo octavo de la orden de 11 de
diciembre de 1926 (C. L. núm. 439),
como la finalidad que se persigue en
la le¡¡-islación pertinente, es que se
practiquen a los interesados todos
los descuentos debidos y esta finali
dad queda cumplida con el hecho de
obliglilr al solicitante a satis facer to
das las cuotas atrasada.s, con el in
terés de demora corr~pondiente, con
el que se anu,la el perjuicio que en
otro casO habría para el Tesoro j es
te Ministerio ha resuelto acceder a
lo solicitado, debiendo el recurren·
te abonar en la forma reglamentaria,
a más de las cuotas correspondien
tes, todas las atrasadas y los intere
ses de demora de éstas, practicándo
se al efecto, por quien correSlpond~,
la oportuna liquidaci6n y cumph·

"mentándose además, cuanto sobre el
pasrticular ~tá prevenido.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
14 de marzo de 1934·

Lo comunico a V. E:. para su co
nocimineto y cumplimiento. Madrid,
13 de mano de 1934.

HIDALGO

-
Señor Gt'ncral de la séptima divi

sión orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

concede el vigente Estatuto de Cla
ses Pasivas, apesar de no haberlo so
solicitado oportunamente j conside
rando que, si bien este oficial debió
h.aber formulado dicha petición se
gún está prevenido en el punto oc
tavo de la orden de 11 de diciembre
de 1920, como la finalidad que se
pers;gue en la legislación pertinente,
es que se practiquen a los interesa
dos todos los descuentos debidos, y
esta finalidad queda cum.plida con
el hecho de obligar al solicitante a
satisfacer todas las cuotas atrasadas,
con el interés de demora correspon
diente, con el que se anula el per
juicio q1.<e en otro caso habría para
el Tesoro j este Ministerio ha re
suelto acceder a lo solicitado, de
biendo abonar el recurrente, en la
forma reglamentaria, además de las
cuotas correspondientes, todas las
atrasadas, a partir del mes de enero
de 1927, y los intereses de· demo
ra de éstas, P!acticándose al efecto,
;Jor quien corresponda la oportu
na liquidación y cumplimentándose,
además, cuanto sobre el particular
esté prevenido.

Lo comunico a V. E. para su co
:Jociminto y cumplimiento. Madrid,
8 de marzo de 1934.

HIDALGO

HIDALGO

DERECHOS PASIVOS

Sellor...

Seiior ...
HIDALGo. Excmo. Sr.: Victa la instanlCÍa

promovida por el teniente de IN
GENlERos' D. Luis Armiño G6-
mez, con de9tino en el bata1l6n de
Ingenieros de Melilla, en súplica de
que se le permita acOgler5oe a los be
neficios de derechos pasivos máxi
mos que cOTloede el vigente Estatu
to de Clases Pasivas, a 'pesar de no
haberlo solicitado op<lIrtunamente j
considerando, que si bien el recu
rrente debía haber formulado dicha
petici6n en el momento de haber si
do promovido al empleo de alférez,
antell de percibir el primer sueldo,
según está prevenido en el punto
octavo de la orden de 1 I de diciem
bre de 1920, como la finalidad que se
persigue en La legilllaci6n pertinen
te, es que se practiquen a los inte
resados todos los descuentos debidos,
y esta finalidad queda cumplida con
hecho de obligar al solicitante a sa
tisfacer todas las cuotas atras:uias,
con el intoerés de demora correspon-
dioente, con el que se anula el per
juicio que en otro ca"so habría para el
Tesoro; este Ministerio ha resuelto
accteder a lo solicitado, debiendo el
recurrente abonar en la forma re-

Excmo. Sr.: Vista la in.tanela gllllffientaria, a más de las cuotas co
promovida por el teniente de IN- rl'e!lpondientle, tedas las atrasadas y
F ANTER lA, D. Manuel Sllnchez IlOS intu~s de demora de ~stas,
Herrero, con destino en el regimien- practicllndose al efecto por qu,ien co
to núm,ero 21, en súplica de que se rl'e!lponda. la ~rtuna liquidación y
le permita acogerse a los beneficios cumplimenundose adJemás cuanto 50
de derechos pasivos máximos que .. bre el pa.rticular está pl'evenido.

Circular. Excmo. Sr.: En cumplimien
to de lo prevenido en el decreto de
13 de agosto de 1932 (D. O. núme
ro 192), y como resultado de la opo
sición celebrada en el regimiento de
1nfanterh núm. 38 para cubrir una
vacante de músico de tercera corres
pondiente a trombón; por este Mi
nisterio, se ha resuelto sea promo
vido a e,te em'Pleo el educando del
re¡;cimiento de Za'Padores ~!inadores,

Antonio :-;"Kuerol Carrasco, a quien
ha sido adjudicada la referida vacan
te, surtiendo efectos administrativos
y de alta y baja en la revista de Co
misario del mes actual.

Lo comunico a V. E. para su co~

nocimiento y cumplimiento. Madrid,
J 5 de marzo de 1934.

SeñaL ..

empleo de maestro de taller de pri
mera clase del personal del material
de ARTlLLERIA, a D. Juan Ros
Prieto, \' el de segunda, a D. Luis
Hernánclez González, con destino en
el parqüe de Cuerpo de Ejército nú
mero J, Y Comancianciá de tropas de
Intendencia de Cp.uta, respectivamen
te, disfrutando e,l el empleo que se
les conñere la anLgüedad de 20 de
Íe:JTero último, que les corresponde,
con arreglo a lo dispuesto en el de
creto de 3 de febrero de 1932 (DIA
RiO DFICIAL núm. 29), continuando
en sus actuales destinos. '

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
q de marzo de 1934.

Circular. Excmo. Sr.: En cumpli
miento de lo prevenido en el decre
to de 13 de agosto de 1932 (D. O. nú
mero 192), y como resultado de la
oposición celebrada en el regimien
to de Infanterla núm. 35, COn fecha
17 del mes anterior para cubrir una va·
cante de músico de '\ercera corres
pondie.nte a saxofón; por este Minis
terio, se ha resuelto sea .prOoll1ovido
a dicho empleo el educando del mis-

"mo Cuerpo, Eusebio Alonso Calvo,
a quie,n ha sido adjudicada la referi
da vacante, causando efectos admi
nistrativos en le tevista de Comisario
del corriente mes.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. M2tlri'd,
1S de marzo de 1934.
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Señor...
HIDALGO

HOSPITALIZACION,ES

ESCALAFONES

~
.

Circular. Excmo. Sr.: Por este
Ministerio se ha resuelto restificar la
orden circular de 4 de noviembre
último (D. O. núm. 258),. por la que

'

se escalafonaba al personal ingre
sado en la primera Seccion del
CUERPO AUXILIAR SUBALTER
NO DEL EJERCITO, según orden
circular de 20 de octubre anterior
(D. O. número 246), en el sentido
de que los verdaderos nombres de
los que figuran en aquella con los
números 55, 81 Y 168, son respecti
vamente, D. José María Martín Rei
na, D. Bernabé González Pindado
y D. Adolfo Ramillo Rodríguez.

L.o ~omunico a V. E. para su co
nOClmlento y cumplimiento. Madrid,
13 de marzo de 1934.

HIDALGO

HIDALGO

Señor Jefe Su¡perior de las Fuerzas
Militares de MarruecQ6.

Señor GeneraJ. de ~a p.rimera d¿visión
orgánica e Interventor central de
Guerra.

Excmo. Sr.: Visto el expediente
informativo remitido por V. E. en
27 de agosto de 1932, instruído para
acreditar el derecho que pudiera te
ner a b concesióJl de aa Medalla de
Sufrimiootos por la Patria, el solIda
do de INFANTERIA, Manuel Gal'
da Pérez, hoy vecino de Monforte
de Ll"IDOS (Lu~o); este Ministerio ha
resuelto conoced""r al interesado la ci
tadla condecoraci6n, con la ¡pensi6n
mensual, vitalicia, de 12,,0 pesetas,
,por haber sido hecho prisionero y
herido por el enemigo el 7 de no
viembre de 1924, en las proximida
des de Laucien (Marru-ecos), invir
tiendo en la curad6n de sus heri
das más de cuarenta días y serIe
de aplicaci6n el a,rtículo 2.° de los
adkionalle, de la Ley de 7 de julio
de 1921 (C. L. núm. 273) y los So
y 5Z de'l RegJJl_mento de recom¡pen
sas en tiemiPo de f!'uerra de 10 <le
marzo de 1920 (C. L. num. 4) 1 boy
YÜR'entes.

Lo comUlllico a V. E. para S'II co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
14 de marzo de 1934.

agosto de 1921, invirtiendo en la cu
ración de sus heridas más de cua
renta días, y serIe de aplicación el
artículo segundo de los adicionales
de la ley de 7 de julio de 192.1
(C. L. núm. 273) y los 50 y 52 del
reglamento de Recozna>ensas en tiem
po de guerra de 10 de marzo de 1920
(C. L. núm. 4) hoy vigentes.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
14 de marzo de r934.

REENGANCHES

Señor Jefe Su~rior de las Fuerzas
,Militares de Marruecos.

Señores ~neral d~ la octava divi.
si6n orgánica e Interventor central
de Guena.HIDALGO

IExcmo. Sr.: Visto el escrito del
Consejo Dire-ctor de las Asambleas de
las Ordenes Militares de San Fernando
y San Hermenegiklo, en el que ~ pro
pone al vicealmirante de la Armada en
reserva, D. José Núflez Quijano, para la
pensión. de Gran Cruz de San Her
menegilda; este Ministerio ha resuel
to acceder a lo propuesto, otorgan
do al interesado la citada pensión oon
la antigÜeda:d de 27 de enero último,
a percibir desde primero de febrero
siguiente, por la Dirección General
de I'a Deuda y Clases Pasivas, en su
cuantía anual <le 2.500 pesetas.

Lo comunico a V. E. 'Para su co
nodmiento y cwmlplimiento. Madrid,
15 de marzo de 1934-

Señor Presidente del Consejo Direc
tor de las Asambleas de las Orde
nes Militares de Sa.n Fernando y
San Hermenegíldo.

Señor...

que previenen las disposiciones vi
gentes.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
15 de marzo de 1934.

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto se anuncie
oposición para cubrir una vacante
de músico de ten:era clase, correspon
diente a oboe, que existe en el regi
miento de Infantería núm. 9 (Sevi
lla), la que se verificará en dicha pla
za y Cuerpo el día 4 de abril próxi
mo y en la que podrán tomar parte
los individuos de la clase milítar y
civil que lo deseen en 1a~forma qu~

dispone el artículo ID del 'decreto de
13 de agosto de 1932 (D. O. núme
ro 192), siempre que reunan las con
diciones y circunstancias 'Personales
exigidas en las disposiciones vigen
tes.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y' cmnpl1miento. Madrid,
15 de marzo de 1934.

ORoDEN DE SAN" HER~:I:ENE

GILDO

HIDALGO

HIDALGO

HIDALGO
Señor.."

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que, en lo sucesivo,
los Generales, jefes y oficiales, Cuer
po de Suboficiales, clases de tropa
y asimilados, así como sus familias,
qUe con arrcoR"lo a la' orden circular
de 5 de a~osto de lf)24 ('C L. núme
ro 355), tienen derecho a ingreso en
los hospitales militares, solamente lo
h~rá'n en los de las divisiones orgá
mcas donde tengan fijada su residen
cia oficial; y únicamente podrán ha
c~rJo en el Hospital Militar de Ma
drid-Carabanchel, cuando por la ín
dole de la enftrmedad qUe padezcan
no puedan ser tratados en los di... i
sionarios; y en este caso, habrá de
remitirse un certificado expedido por
dos médicos militares con el visto
bueno del jefe de Sanidad Militar, en
el que se hará constar las razones
por las cuales no pueden ser hospi
talizados en los de las divisiones a
que perten·ezcan. El certifica.do será
cursado por estas divisiones.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrrd,
15 de marzo de 193'4.

OPOS I CIO,NlES

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto se anuncie
oposición para cubrir una vacante de
músico de tercera clase, correspon
diente a flauta, que existe en el ba
tanón de Montaña núm. 2 (Gerona),
la que se verificará ~ dicha plaza y
Cuerpo,. el dfa 28 del corriente mesr en la que podrán tomar parte I'O!!
Individuos de la clase militar y civi·1
que lo de-seen, en la forma que dis
Pone el a·rtículo 10 del decreto <le
13 de agosto de 193:2 (D. O, mime
ro 1(2), siempre que reunan las con
diciones y circunstan:eias personales

RECOMPENSAS

Excmo. Sr.: Vdsto 10 ¡propuet(o :por
ese Cen~ro en 26 de ~ro del- pasa
do año, e.ste Ministe.rio ha resuelto
conceder .la Medalla de Sufrimientos
¡P0ll' la Patr:ia, con la pen'¡oo meno
sual vitalicia de 12,50 pesetas al sol
dado licenciado del .regimiento de
Covadon~a nl1m. 4o~ hoy vecino d·e
esta ~ltal, con domicilio en la
Avenida de Federico Rubio nl1me·
ro 40, Salvador Marla.s<:a Manzana·
res, por haber sido prisionero y he·
rido por el enemigo en las inmedia·
ciones de Monte Arruit, el 29 de

Excmo. Sr. : Por este Ministerio se
ha. rewe1ltiO, de acuerdo con ,la In.
tervención Central de Guerra, clasi
ficar en el segundo período de reen·
ga:nche, con am.tiigiledla.d de 3 de f~
brero pr6ximo pasarlo, al cabo de
trompet3.ll, 3l!1i.m·iJadJo a sargento,. Ma
nu"ll Rodrígwez Rodñguez. del Gru.
po mixto de ArtiUerla n'l1Lm. 2.

Lo comunico a V. E. para su ce
nocim~nto y cumpl.imJi«W.>. M&drid.
14 de mmzo de 1934.

HIDALGO

Sel'lor Comam.dante mbIditar de Cana
tTi.M.

Sel'lor Interventor central d·e Gue.
rra.



VUELTAS DEL SERVICIO

Excmo. Sr.: Visto el escrito d~

esa División. de 28 del mes próxi.
mo pasado, al que aoompaña certifi.
cado de reconocimiento facuilta.tivo
sufrido por e.l t:en:iente de INFAN
TERIA D. Miguel Román Garrido,
de reemplazo por enfermo en la mis
ma, y comprobándose por dicho do
cumento que el ex.presado oficial se
encu.e~tra en condiciones de prestar
servIcIos. estt: Ministerio ha resuelto
v~elva a actIvo, quedando en situa
c~ó~, de d:sp0nible forzoso en esta Di
vI~lOn, en las condiciones que deter
mma el apartado a) del artículo ter
cero del d~reto de 5 de enero de
1933 (D. O. núm. 5), a partirr del
día 21 del mes 3lDlterior
~ ~omunico a V. E. para su ca

IIJOCUDí1ento y eumplimiJeIllto. Madrid,
12 de marzo de 1934.

HIDALGO

Señor General de la segunda divi
si6n.

Señor Interventor central de Guerra.

16 de marzo l1e 1934

Estado Mayor Central
SBCCION DB DlBTRUCCION '1'

RBCLllTAllIBNTO

SUELDOS, HABERES Y GRATI·
FICACIONES

Excmo. Sr. ': Por este Ministerio se
ha resuelto <:oocecier gratWcación de
instrucción, a partir de p11imero de
febrero último, al subayudante pilo
to, D. Man.uel1 López Martínez C()Il

destino en el Arma de AVIACioN
por estar comprendido en los pre~
cept()S del artícuJo 43 del reglamen
!o de Aeronáutica, siendo cargo su
lmportle al capítulo s~timo, artícu
lo séptimo del v.igente presupuesto.

Lo comunill:o a V. E. paa:a su ca
~~ y etunp.lñmñeNio. Madrid.
13 de maJlio de 19,34.

HIDALGO

Señor General de la primera divi
sión orgánica.

Señores Subsecretario de este Minis
terio e InteTVlentor central de Gue
rra.

D. O. núm. 63

Excmo. Sr.: Por eelie M.i.nis~rio

se ha l1esuelto conceder gratificad6n
de instrucción ,a partir de primero
del aotuaa, all Subayuda.nte peloto,
don Daniel Ramos Martlnez, y des
de 1.° de noviembre último al sar
·gento primero piloto, D. Antonio Sao
rabia peñalver, ambos con destino en
el Arma de Aviación, por estar com
prendidos en los preoeptos del ar
tículo 43 del reglamento de Aero
náutica, cUoyo importe será cargo ai.
ca.pltulo séptimo, articulo séptimo
del vigente presupuesto.

Lo comunico a V. E. para 611 eo
nocim.i6D>to y cumplimiento. Madrid',
13 de marzo de 1934·

HIDALGO

Señor General de la primera divi
sión argálDica.

Señores Subsecretario de este Mi
nisterio e Interventor central de
Guerra.

M.ADRID.-IM.UlITA y TALLItllU DEL )11

ICISTIl1l10 Dll LA ronll.....


